
.AflO DE LA UIIID,AD, I¡ PAZ Y EL Í'€SARROI.J-O'

Sama, 29 dé diciombrc de 2023.

vtsTos:

Et lnforme N' 46&202$UP-GA-GM/MDS, de hcha 19 de diciembre de 2023, el Informe N'194-202&GA-GMAIDS, de fecha

21 de diciembrs dol 2023 y 6l provoldo do Gsr€ncia Municipal disponiendo la proyocciÓn de aclo resolut¡vo, y;

COI{SIDERANDO:

eue, la Municipal¡dad Distritalde Sama, como ente ds Gobi€mo Localgoza de autonomla pollüca, econÓm¡ce y administrativa

sn los asuntos de su @mpetoncia conforme a la Ley N'30305, mediante la cualse modificó 6l artlculo 194'de la Constitución
polftica delP€ru, en concordancia con elarticulo lldelTitulo Preliminarde la Ley N'27972- L€y Orgán¡ca de Municipalidades,

que deñne a las municipalidades como órganos de gobiemo con p€rsoneria juridica de derecho público, con autonomla

polftica, económica y administraüva en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parle final del mBmo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomfa de las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

adminisbaliva y de administrac¡ón con sujeción al ordenam¡ento jurldico.

eue, de conform¡dad al articulo 25'de la Constitución Polltica del Penl, eshblece que todo üabajador tiene deredlo al

descanso vacacional anual y rcnumerado, y que su disfrute se regula por la Ley o por convenio. En eso séntido, el descanso

vacac¡onal, constituye un deredD inherente a una relac¡ón subordinada y del qJal es de conocimiento consütidonal;

Que, según el titerat d) del artlculo 24" dol Decreto Legislativo N' 276, Ley de bases de la Carrera Administrativa y de

Remuneraciones del Sec.tor Público, señala que el servklor público d€ canera üene derecho a gozar anualmente de teinta
(30) dias de vacaciones renumeradas, salvo admulación convencional hasla de dos (2) periodos;

Oue, segiln 6l articulo 102'del Decroto Supremo N" 00S90PCM, que aprueba ólreglamento do la carrsra administrativa, las

vacaciones anualos y Énumeradas establecidas en la lsy, son obligatorias e in€nunciables, se alcanzan después de cumplir

el ciclo laboral y pueden adJmularso hasta dos poriodos d€ común acuerdo con la entidad, preferentomonte por rszonés del

servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce (12) meses do trabajo ef8ctivo, computándoso para este efecto las

licencias renumeradas y el mes de vacaciones @ando conesponda:

Qu€, el a(lculo 3 del Decreto Legisletivo N"1405, qu€ €stablece regulerizaciones para que el disfruts del descanso vacacional

ronumerado favorezce la conciliación d€ la vida laboraly familiar, pare élsoctor ptlblico, aprobado medisnte Decreto Supremo

N' 01$201$PCM, señala que; 'el derecho gozar del descanso vacac¡onal renumerado do feinb (30) días cal€ndarios por

c€da año completo de servicios está cofldicionado al récord vacaclonal regulado en el articulo 2 dol Decreto Legislaüvo' por

otro oarte. el artfculo 4" del dtado decreto establece que: 4.'1. para efectos de cómputo de récord vacacional, se considera

,;.)-"

como días ofoctivos de trsbajo los siguientes; lajornada ordinaria de servicio. Las horas de descanso con las que se comp€nsa

al sobretiempo, siempro que hayan sido descontadas d€ la Fmada ordinaria de seNicio, las inasistonc¡as por enfemedad

común, por accidentes de trabajo o entermedad profesional, en todos los casos siempre que no supere 60 dÍas al añ0. El

'-- i
' \' entidad 4.2, no forma parte d6l rócord laboral 1o3 permisos y licencias s¡n goc€ de remunsraciones y la sanción do susponsión

sin goce de remuneración.

Que, 6l artidlo 6 del reglamento d6 Docreto Legislativo N"1405, señala qu€: "la ofic¡na de recursos humanos o la que haga

sus vec€s son las rosponsables de coordinar y formular la programación del rol vacacional do los s€rvidores, de acuordo @n

las n€cas¡dadas de servicio e interés Dsrt¡dlar de los servidores.

Que, mediante Inbrme N' 466-202$UP-GA-GM/MDS, de fecha 19 de diciembre de 2023la ieb de la Unidad de Pe¡sonal

remite el Cuadro de Vacaciones para el año 2024 para su aprobación mediante ac10 resolutivo.

Qu€, Inform€ N'19/!2023GA-GM/MDS, de fedla 2l de d¡ciambre del 2023 la Gerente de Administación informa sobr€ el

documento que antecode mediante la cual se remite el Cuadro de Vacaciones del person al parc el allo 20n, en las que se

indica datos del trabajador y el meg de sus vacaciones, para su aprobación mediante aclo resolulivo.
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eue, estando a las facultades conforidas por Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, en armonla con la

Constih¡ción Polltica dsl Perú; en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de Alcaldia N"11&202$A/MDS d€

fecha 04 do julio d€ 2023, con ol Msto Bueno del Gerent€ de la G$encia de Asesola Jurldica, el Gerento de Adm¡nistac¡Ón

y Jefe de la Unidad de Personal, y;

SE.BESUEIYE:

ARTICULO pRlitERO; APROBAR, la programación d6l Rol de vacaciones d€l porsonal sujetos al régimen-del D Leg. N'
,?6 y D. Leg ?rS de ta Municipalidad Distrital d€ Sama para el año fiscal 2024, en merito al Inbmo N' 46S2023UP'GA-

G[ MDS según el siguiente detalle:

lf DATOS DEL TRABA'ADOR IES DE VACACTOI{ES

COAYLA ZAMBMNO, I\¡ARIELA ENERO

MMIREZ FLORES, DELIA ENERO

3 LAOUIS CALIZAYA MARIANO ENERO

QUISPE SOTOMAYOR ARNALDO ENERO

5 MANCHEGO DE MEDIM. SUSAM FEBRERO

6 LUPACA ZAPANA GABRIEL FEBRERO

7 VARGAS PALACIOS DAVID FEBRERO

I CHAIÑA CHOQUE SANTOS FEBRERO

I VILCA ARPA, WILSON MAMO

'10 CONDORI PANIAGUA, ALBERTO EMILIq ABRIL

PEÑAIOZA MARCA FMNCISCO [.lAYO

12 UCHAZAM SOLANO FMNCISCO MAYO

13 SANCHEZ VILLEGAS. FREDY JULIO

14 MELENDEZ BERRIOS CARLOS JULIO

15 CONDORI ESPINOZA, MARINO AGOSTO

'16 CUBA GUILLEN, GIOVANM AGOSTO

17 QUISPE ROSPIGLIOSI JUSTO ÍADEO AG0Sf0

18 LOPEZ VILCA, NICANOR SETIEMBRE

'19 QUISPE ROSPIGLIOSI MARIA SETIEMBRE

n SALOMA VALENCIA. ROSARIO SETIEMBRE

21 RODRIGUEZ AVATOS AGUSTIN SETIEMBRE

VARGAS REINOZO, OENA OCTUBRE

23 ORfIGOSO PACO JAVIER DARIOI OCTUBRE

24 FERNANDEZ FLORES JORGE LUIS OCTUERE

¿a MAQUEM OUISPE DAVIO OCTUBRE

8 MAMANI COPARE. OTIVER NOVIEMBRE

27 BMVO BEJAMNO. WILLIAM NOVIEMBRE

28 RETAMOZO MARCA. WILBERT NOVIEMBRE

n MANCHEGO PEÑALOZA. YESSICA MARISOL NOVIEMSRE

30 PALZA FLORES MANUEL DICIEMBRE

ARTICULO SEGUI{DO: i{OTIFICAR la pr€s6nte Resolución a las Unidades Orgán¡c¿s conespondientes de la Entidad, pa¡a

su conocimienb y fine3 consiguientss.
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